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lvlunic¡p¡o 18 de Mayo, martes l9 de set¡embre de 2023.-

VISTO: La propuesta planteada en ses¡ones ordinarias del Concejo en organizar una
Corre- cam¡nata por parte de este Munic¡pio y en conjunto con lasdistintai lnstituciones
que qu¡eran participar, el día 17 de noviembre del corr¡ente en el horario de g a 12 hs.

CONSIDEANDO: I)- que es de ¡mportancia para este Municipio la realización de
actividades deport¡vas para la participación e integrac¡ón de ia comunidad.

ATENTO; a lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO DEL MUN¡CIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

l)- APROBAR la realización y organ¡zación de la Corre_ cam¡nata por parte
del Municipio 18 de Mayo en conjunto con las ¡nslituciones, el 17 de nov¡embre del
corriente en el horario de g a 12 hs.

2)- Comuníquese a Secretaría de Descentral¡zac¡ón y participación y a
Unidad Ejecutora Permanente y Dirección de Deporte.

RESOLUCTÓN N" 123t23

3)- Publíquese.
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